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P A T E N T E  D E  I N T R O D U C C I O N

a favor de
Eres# D* Antonio^ D. Juahy D# Josá y D* Mario SOLER MARTÍ - 
de nacionalidad españolea domiciliados en c/ Aldana? no 3

BARCELONA^
por:

"Sistema de archivo de carpetas suspendidas"#
?. : oOe: <=="'"'. * '<y;.

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a

Ya son conocidos ciertos sistemas de archivo de car?? 
petas suspendidas en los cuales, las carpetas están provis-s
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tas de bordes libres reforzados^ y estes bordes son introdu-3 
oides por deslizamiento, en reglas metálicas huecas^ máa lar$ 
gas que la longitud de la carpeta^ y cuyos extremos, provis­
tos de muescas apropiadas, descansan simplemente encima de 

5 les largueros paralelos que forman les bordes de un caján^
quedando las carpetas suspendidas en el interior del mismo y 
podiendo las reglas, deslizarse a lo largo del cajón^ para 
abrir las carpetas y retirar por arriba^ los documentos que 
contiene# Este sistema^ adolece de ciertos inconvenientes^

10 como son el engorre producido por la gran armazón de soporte
de cajones extensibles, el espacio de que se necesita dispo­
ner para el maneje en la posición abierta y la limitación de 
la altura utilizable del archivo dada la colocación y acceso 
de las carpetas por su parte superior^ viniendo tambián limi3 

1$ tada la capacidad o nómero de carpetas, por el espacio quay
dentro del cajón ocupan las reglas de suspensión*

El sistema objeto de esta patente^ se basa en prin3 
cipios distintos y absolutamente nueves que proporcionan una 
mayor capacidad de archivo para igual superficie ocupada por 

20 el mueble clasificador con posibilidad de utilizar muebles de
mayor altura ótiiy y una mayor facilidad y rapidez en el ma­
neje sin el engorro de les cajones extendidos, junto con otras 
ventajas que se apreciarán en el curso de esta descripción*!

El sistema objeto de esta patente^ se caracteriza por 
25 constituir un archivo vertical preferentemente en forma de ar3

mario u otra conveniente^ que comprende un cierto minero de 
departamentos cada uno de los cuales tiene un marco metálico 
que presenta dos largueros paralelos formados por perfiles de 
plancha metálica desiguales, siendo une de elles^ un perfil 

30 acanalado invertido con su abertura por la parte inferior y
provisto de una pestaña horizontal inferior que constituye el
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nervio de suspensión, mientras que el otro larguero^ es tamr¡ 
bián de perfil acanalado abierto por en cara lateral intea^ 
nay presentando el borde inferior de esta canal nna pe ata-! 
ña o nervio dirigido verticalmente hacia arriba# Dichos mar& 
eos se emplean en combinadla con carpetas especiales prô i 
vistas de medios para snspendarlas de los largneres^ coles 
dándolas por la parte inferior de les marcos y quedando las 
carpetas colgadas del marco y con acceso por nna de sus pars 
tes laterales, qne corresponde con el frente del armario#

Para obtener este resultado*^ las carpetas están pros 
vistas^ en cada nao de sns bordes longitudinales libres^ de 
nna doblez en la qne se aloja nna varilla de alambre o tira 
metálica, conformada de manera qne en nno de sns extremos^ 
el posterior^ termina en nn gancho abierto en sentido herís 
zontal, y el otro extremo, o sea el extreme anterior^ forma 
nn gancho qne se extiende hacia arriba y está abierto en sen-? 
tide vertical hacia abaje#* La carpeta asá formada^ se mon­
ta en el maroo^ colocándola por la parte inferior del mismo 
y prendiendo los ganchos posteriores de sns dos varillas^ en 
la pestaña horizontal inferior del larguero posterior^ miena* 
tras qne los extremos anteriores de las dos varillas^ se oo^ 
locan encima del largneroy ladean^ nn poco la carpeta y se 
introducen los ganchos en la canal a travás de muescas espa­
ciadas practicadas en la cara superior del larguero delante­
ro^ descansando dichos ganchos sobre el nervio Interno del 
citado larguero con lo qne la carpeta queda debidamente sus­
pendida por sns dos extremos?^ pudiendo correr a lo largo da 
les nervios de apoyo^ sin qne puedan desprenderse gracias a 
3a forma acanalada de los largueros y pediendo tambián abrir­
se desde la parte lateral descubierta por debajo del mareo^ 
para retirar o colocar los documentos qne deseen guardarse#
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Para el mejor manejo de las carpetas, el borde late­
ral delantero de las mismas^ presenta ana de las hojas cortad 
da según ana línea inclinada^ de modo que les bordes de las 
dos hojas que forman el pliego de la carpeta^ no ooincideh^ 
sinó qae ano de ellos sobresale mis qae el otro^ y este pers 
mite abrirla fócilmente para sa utilización. Cada ana de las 
carpetas constitaye como ana bolsa qae puede desplazarse de 
an extremo a otro del marco de sostúai^ y preferentemente^ los 
documentos se incluyen en otra carpeta ligeramente mis peques 
Ba qae puede introducirse y retirarse con facilidad en la car* 
peta soporte suspendida^ y la cual no es necesario retirar del 
marco mis qae en las operaciones de arreglo o variación de 
clasificación del archivo¿

Este sistema permite tambiún tener una clasificación 
perfectamente visible, mediante la disposición en el borde 
delantero de ana de las hojas de cada carpeta^ de una posta!* 
Ha suplementaria^ a modo de pinza elistica que lleva ana ins*s 
cripción o nombre cambiable^ pudiendo esta pestaña^ fijarse 
al borde de la carpeta formando ana sucesión de letreros del
contenido de cada ana de ellas^

En los planos adjuntos^ se representa únicamente como 
ejemplo y ana forma preferida de construcción del sistema de 
archive objeto de esta patente^

La figura 1^ muestra la disposición de an marco de 
sugtentaci^í^ parcialmente cortado^ con guias en la parte ii# 
ferier y la disposición de sustentación de las carpetas cor 
rrespendiente^

La figura 2¡y muestra la aplicación de dichos bastid 
dores de suspensión para la formación de ana estantería o 
armario.

La figura ^  representa^ a mayor escala, la forma de
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suspensión de las carpetas en las guias y la figura 4# tena 
variante en la construcción de dichas carpetas^ y

Las figuras 5 y 6, son detalles que muestran un disr 
positivo de señalización individual de las oarpetas*

Con referencia a las figuras 1 y 2, el sistema ob^ 
jeto de esta patente^ comprende un marco o bastidor -10- de 
plancha metílica y de forma rectangular que tiene dos lados 
opuestos ?$lls y 1̂2̂ i constituidos por largueros de perfiles 
de secciones especiales y diferentes une de otro# El lar-: 
güero delantero -2.1*2 estí constituido per un perfil en fer^ 
ma de oetnal o de abierto por su cara lateral interna -13sí 
(fig. 3)$ presentado la pared inferior -14- de dieha canalr^ 
una pestaña ^L5r doblada hacia arriba y sobre sí misma^ for­
mando un reborde o nervio horizontal La pared supe^
rior -17- queda doblada a poca distancia del nervio -16-, y 
el borde interno de dicha pared está provisto^ de trecho en 
trecho, de unas escotaduras o muescas -l&r+;

El larguero posterior 412- estí temblón constituido 
por un perfil de plancha metílica en forma de con la aber§ 
tura dirigida hacia aba jo y y presenta su pared interna 

dispuesta con su borde inferior doblado formando una
pestaña horizontal **21s dirigida hacia el interior del perfil* 
Estos largueros ostión unidos per sus extremos per loa trave-r 
saños r-10̂  formando el marco o bastidor^ pero pueden
tambiín estar montados solos y por separado formando parte 
del mueble en que se instalen*;

En combinación con los largueros descritos^ se emplean 
las carpetas *¡22̂ 2 formada por pliegos de cartulina o material 
suficientemente fuerte, y que presentan sus bordes abiertos 
opuestos al pliegue^ provistos de una doblez sobre sí misma 
$23^ que sujeta y aprisiona una varilla de alambre -24- 
(fig* 3) cuyos extremos sobresalen de la carpeta y están pro§



vistos de ganchos adecuados para su encaje en loa nervios 
de los largueros posterior y delantero respectivamente^ pre­
sentando en el extremo posterior un gancho que se ex­
tiende herizontalmente y está doblado tamblán horizontsímen­
te para prender en la pestaña -21-, mientras que el extremo 
anterior de la varilla está doblado hacia arriba y luego ho** 
rizontalmente y hacia abajo^ formando el gancho rgtw abierto 
hacia abaje y dispuesto para apoyarse sobre el nervio -16^ 
para lo cual; este ganare delantero se ha de introducir per 
una de las ranuras -%L8r¡ despuós de haber prendido el gancho 
posterior r¡25̂  en la forma indicada^ con lo que las carpei* 
tas quedan dispuestas en forma que no pueden desprenderse aes 
cidentalmente, pero pueden deslizarse libremente a le largo 
de los largueros de soporte#]

Para constituir el árgano de suspensión de las car^ 
petas^ puede tambión emplearse; en lugar de la varilla re­
donda descrita^ una tira plana de fleje o de material conve­
niente que presenta sus extremes cortados formando los gan¿* 
ches indicados. As&^ en la figura 4 se representa una carpe^ 
ta -22- que tiene sus bordes superiores -27*?y doblados apris 
sionando una tira de fleje -28-, la cual tiene su extremo des 
lantero -29-? provisto de una muesca -30r abierta por el borde 
inferior o hacia abajoy y su extremo posterior s¡31á: provisto 
de muesca -g2*3 abierta en el borde superior y formando un 
encajey de modo que el material queda cortado formando un gans 
che horizontal^ tal como se representa; Las carpetas con ess 
te Órgano de suspensión se emplean en igual forma que las ans 
terioreg^

Las carpetas^ en todos los casos, se montan en el bas­
tidor, introducióndelas por debajo del mismo y suspendióndos 
las de los nervios de les largueros# Para ello y segÓn puede
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apreciarse en la figura 2, basta introducir la carpeta -35- 
pcr debajo del bastidor -10-̂ -'; ladeándola para que el extremó 
delantero -36- se sitne encima del larguero delantero -31^' 
y al mismo tiempo se engancha el extremo posterior -37*! en 
la pestaña de la cara inferior del larguero posterior -12*^ 
después de lo cual el gancho delantero se hace pasar por alg 
gana de las ranuras -18*-: para introducirlo en el larguero y 
que quede descansando sobre el nervio respectivo de soporte* 
En esta forma las carpetas pueden deslizarse pero no pueden 
salirse ni desprenderse de las guias.

Las carpetas; una vez suspendidas tienen su acceso 
por el borde delantero; tal como se aprecia en la propia íi§ 
gura 2; y separando ligeramente las hojas del pliego; se pue­
den introducir los documentos que se deseen guarda#; ya sea 
sueltes; ya incluidos en una carpeta auxiliar más pequeña; 
tal como la representada por 3̂8*s en la figura 2* La carpen 
ta suspendida constituye como una bolsa para recibir los 
documentos o dicha carpeta auxiliar; no siendo necesario des­
prenderla bolsa de las guias más que en los casos de modifi­
cación de la clasificación o análogos^

Para facilitar estas operaciones; el pliego que cons?? 
tituye la carpeta suspendida -22- (fig. 3), presenta el bor$ 
de delantero de una de sus hojas ^393; cortado segón una 1 ^  
nsa inclinada; o provisto de pna muesca o incisión oualquie-^ 
ra; oon el fin de que no coincida totalmente con el borde 
de la otra hoja; estableeiÓndose. entre ambos bordes una lsf-r 
nea o pestaña de separación que permite abrir bien el pliego 
cuando se desee* La carpeta representada en dicha figura 3; 
presenta un borde cortado inclinado y la varilla correspondí 
diente tiene el arranque del gancho delantero; algo más ha& ' 
cia adentro para ajustarse a la medida de dicha hoja de la

30



as

5

10

13

20

23

30

carpeta*
Como complemento de las citadas carpetas y para la 

individualización de los asuntos de cada una de ellas, se 
emplea un dispositivo indicador que viene representado en 
las figuras 3$ 5 y 6+ Este dispositivo está formado per una 
pinza met&ica de presión r%lá constituida por dos l&ninas 
contiguas en forma de lengüeta -42*^43-* adosadas una contra 
otra, cuyos bordes constituyen una pinza en la cual se iU* 
treduce el canto de una de las hojas de la carpeta tal como 
muestra la figura 3* El cuerpo de dicha pinza, en su parte 
externa^ está doblado formando como un pequeño prisma -4In­
dispuesto en posición inclinada^ y el cual^ en su parte fron^ 
tal^ tiene un encaje -45*a para la colocación de una etiqueta 
con la inscripción deseada# La disposición inclinada de es­
te encaje porta-etiquetas permite una gran visualidad^ colô r 
cando los porta-etiquetas ya sea inclinados hacia abajo en 
las carpetas de la parte alta del armario^ o inclinados ha?? 
cia arriba, en las carpetas de la parte baja# TamblÓn el lar? 
güero delantero de los marcos de suspensión^ puede estar pros 
visto de una guia -46-? (fig* 1) para insertar una etiqueta 
con las inscripciones de grupo que correspondan*.

El conjunto descrito constituye un sistema completo 
de clasificación y arohivo^ sumamente práctico por la gran 
accesibilidad, de los documentos^ por su facilidad de mane jo^ 
y con la ventaja de que su gran capacidad permite un mejor 
aprovechamiento del espacie destinado a archivopermitiendo 
clasificar un mayor número de documentos^

La descripción que antecede se refiere únicamente a, 
una forma preferida de construcción del sistema objeto de es§ 
ta patente y se comprenderá que pueden introducirse todas 
aquellas variaciones de detalle o de ejecución^ qpe no alte*?
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ren las características esenciales, las cuales se resamen a 
continuación#
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Se reivindica come objeto de esta patente:
l.á Sistema de archivo dé carpetas suspendidas que 

consiste en la combinación de varios departamentos superé 
puestos en forma de armario^ cada uno de los cuales compren^ 
dey un marco metálico horizontal que presenta dos largueros 
paralelos formados por perfiles desiguales de plancha metá^ 
lica unidos por sendos travesa&os convenientes en los extres 
mos^ presentando uno de los largueros un perfil acanalado in­
vertido^ con su abertura en la cara inferior^ provista en el 
lado interno de una pestaSa horizontal inferior que constituí 
ye un nervio de suspensión^ mientras que el otro larguero 
presenta temblón perfil acanalado quedando abierto por su ca?* 
ra lateral interna y está provisto de una pestaSa o nervio 
inferior dirigido verticalmente, empleándose estos marcos en 
combinación con carpetas especiales provistas en sí mismas de 
medios propios de suspensión para suspenderlas de las citadas 
pestañas^ colocándolas por la parte inferior de los marcos 
respectivos y quedando las carpetas como colgadas de los mar§ 
oos con acceso por una de sus partes laterales que corre apena­
da a la cara del frente del armario*;

2#** Sistema de archivo segdn la reivindicación ante*? 
rior, caracterizado en que las carpetas están provistas^ en 
cada uno de sus bordes longitudinales libres^ de una doblez 
en la que se aloja una varilla de alambre o tira metálica cuyos 
entremos sobresalen de la carpeta;, estando el extremo posterior 
conformado formando un gancho abierto en sentido horizontal
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hacia adentro, y el extremo anterior conformado formando 
un gancho que se extiende hacia arriba y está abierto en 
sentido vertical hacia abajo^ destinándose estos ganchos 
a aplicarse respectivamente sobre la pestaña horizontal In­
ferior dispuesta en el larguero posterior y sobre el ner*r 
vio vertical interno^ dispuesto en el larguero delantero^ 

3*55 Sistema de archivo segán las reivindicaciones 
anteriores^ caracterizad en que el larguero delantero^ en 
el borde interno de su cara superior^ está provisto de un 
cierto numero de muescas de trecho en ttechoy que corres- 
ponden encima del nervio inferior del mismo#;

4*93 Sistema de archivo segán las reivindicaciones 
anteriores^ caracterizado en que las carpetas se suspenden 
de les mareos^ aplicándolas por la parte inferior de les 
misme&y en posicián ligeramente inclinada o ladeada^ pren­
diendo en primer lugar], los ganchos horizontales posterio­
res de las dos varillas]^ en la pestaña horizontal inferior 
del larguero posterior^ y pasando luego los gauchos delan-r 
teros por encima del larguero delantero e introduciendo los 
ganchos en la canal del mismo a traváe de las muescas espar 
ciadas citadas^ hasta descansar dichos ganchos sobre el nei$* 
vio interno del larguero delantero^ con lo qpa quedan las 
carpetas debidamente suspendidas por sus dos extremos puS* 
diendo correr a lo largo de los nervios de apoyo^ sin que 
puedan desprenderse gracias a la forma acanalada de los lar§
güeros^ y pudiendo tambián abrirse desde la parte lateral 
descubierta por debajo del marooy para retirar o colocar los 
documentos qpe deseen guardarse#

5#s Sistema de archivo segdn las reivindicaciones 
anterio re sy caracterizado en qp.e las carpetas y sn su borde 
lateral delantero^ presentan una de las hojas del pliego cor*



tada segáa ana línea inclinada o provista de muescas^ da 
modo que los bordes de las dos hojas de ana misma carpeta 
no coinciden, sinó que uno de ellos sobresale más que el 
otro^ con objeto de que la carpeta pueda abrirse fácilmente 
por dicho extremo#

6.$ Sistema de archivo segán las reivindicaciones 
anteriores^ caracterizado en que cada una de las carpetas 
suspendidas^ comprende en su interior, otra carpeta ligera?? 
mente más pequeña en la que se incluyen los documentos qUe 
se guardan, de modo que dicha carpeta interior puede introrí 
dueirse y retirarse con facilidad por el borde lateral ante?? 
rior de la carpeta suspendida^ quedando esta áltima sujeta 
al mareo^ y no siendo necesario retirarla del marco más que 
en las operaciones de arreglo o variación de la clasifica?? 
ción del archivo#

7+- Sistema de archive segán las reivindicaciones an­
teriores^ caracterizado por comprender árganos visibles de 
clasificacián mediante la disposición en el borde delantero 
de una de las hojas de cada carpeta, de una pestaña suplen 
mentaría, de plancha metálica^ plástico o material conveg 
nlente, que se sujeta a modo de pinza elástica de presión y 
que está provista de una inscripción o nombre cambiable^ 
constituyendo estas pestañas^ una sucesión de letreros del 
contenido de cada una de las carpetas#

8#n Sistema de archive segán la reivindicación ang 
te rior, caracterizado en que el cuerpo de la pinza suplemen* 
taria^ está doblado formando un pequeño prisma dispuesto en 
posicián inclinada respecto al borde de la carpeta en que se 
fijSy presentando este prisma, en su cara frental^ un enca?? 
je para la colocación de una etiqueta con la inscripción de*-, 
seada^ pediendo emplearse dicho prisma indinado hacia arri$
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ba e hacia abajo^ para ofrecer la máxima visibilidad res-: 
pe chivamente para las carpetas situadas en los estantes in­
feriores o en los estantes superiores de un armario clasifi^ 
oador .i

9**- Sistema de archivo de carpetas suspendidas.
Esta memoria consta de doce páginas]; escritas por una 

sola cara.

BARCELONA, g Q ABR. 1956
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